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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NtT. 800.244.699.7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO N,.. O 1 / DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO OE APUCSüS PERITIANENTES DEL DÉPARTAMETITO OCr- rrürN.

LOTERIA DEL HUILA Y CLICK MASIVO S.A.S.

CONTRATANTE: EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL
DEPARTAMENTO DEL HUILA

NIT:

OBJETO:

CONTRATISTA:

NIT No:

REPRESENTANTE LEGAL:

C.C. No:

VALOR DEL CONTRATO

PLAZO DE EJECUCION:

800.244.699 -7.

PRESTAR EL SERVICIO DE WEB HOSTING Y DOMINIO PARA EL SITIO
OFICIAL WEB DE LA LOTERIA DEL HUILA.

CLICK MASIVO S.A.S.

901 .147 .222.9

NARDA LUCIA RAMIREZ GUTIERREZ

55.157.0002 exped¡da en Neiva

UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS
CATORCE PESOS ($1.493.814) MCTE, tNCLUtDO tMpuEsTos yioóol LOS
COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS NECESARIOS PARA LA EJECUCION
DEL CONTRATO.

EL P!AZo DE EJECUCTóN DEL OBJETO CONTRACTUAL SERA CONTADO

l^llRILR gEL ACTA DE tNtcto, HASTA EL 31 DE DtctEMBRE 2¡i4, EN
TODO CASO SIN SUPERAR LA PRESENTE VIGENCIA FISCAL. 

_ -'- '

Entre los suscr¡los a saber: yHtNA PAOLA LOMBANA LOPEZ, ma yor de edad y vecina de Ne¡va, identif¡cada con la
cédula de ciudadanía N0.55.069.S03, expedida en Garzón_Huila, quién obra en nombre y representac¡ón tegal de la
EMPRESA OE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA,
N1T.800.244.699 - 7, en cal¡dad de Gerente General, nombrada mediante el decreto No. 0i 1 del 09 de enero del2024 y
con acta de posesión No. 029 del 10 de enero de 2024, y quién para todos los efectos del presente instrumento se
denominara LA EMpRESA de una pa(e y de la otra CLICK MASIVO S.A.S; identificada con et Nlt No. 901.147.222_9,
representada legalmente por ta señora NARDA LUCIA RAtullREZ GUTIERREZ, ¡denlif¡cada con la cédula de ciudadaníaNo. 55.157.0002 expedida en Ne¡va, quién para todos Ios efectos legales del presenle conkato se denominará EL
CONTRATISTA, por medto de este instrumento hacemos constar que hemos convenido celebrar el presente conkato,previa las siguientes constderaciones, 1. Oue mediante estudios previos conforme a la necesidad existente identificada
por el P.U. del área de sistemas y Tic de la loter¡a de¡ Hu ila, se requiere contratar: PRESTAR EL SERVIC|O DE WEB
HOSTING Y OOMINIO PARA EL SITIO OFICIAL WEB D E LA LOTERIA DEL HU|LA. 2. eue el Acuerdo No. 0S det 22
de junio de 2023, lvanual de Contratación de la Loteria del Hu¡la, señala en el artículo ,11, 

lo siguiente .(...) 
contratación

d¡recta: se teal¡zará ba¡o la nodal¡dad de contratac¡ón directa, con una sola oteda, los conlratos cuya cuanlia sea menor
o igual a qu¡n¡entos (500) satar¡os nín¡mos legales nensuales v¡gentes incluido lVA. (...),. En razón a lo anlerior, elpresente conkato se regirá condiciones contenidas en las siguientes cláusulas CLAUSULA PRIMERA - OBJETO:
PRESTAR EL SERVICIO DE WE8 HOSTING Y DOMINIO PARA EL SITIO OFICIAL WEB DE LA LOTERIA OEL
HUILA. CLAUSULA SEGUNDA: ESpECtF|CACt0NES TECNTCAS y VALOR UNITARIO: Para lales efectos p t0
análisrs de los requerimientos técnicos de prestación del servicio, el P.U. del área de sislemas y Tic de la lotería
Huila establece que, para satjsfacer la necesidad planteada del servicio a adqu¡rir, el cual debe cumplk con I
s¡guientes caracteristicas técnicas
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GOI]F]I{NACION I)I-:L HUILA

EMPRESA OE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.2¡14.699.7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO No.: 01¿ DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA
EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA .

LOTERIA DEL HUILA Y CLICK MASIVO S.A.S.

llEt\¡ DESCRIPCION DEL §ERVICIO
1 SERVICIO DE WEB HOSTING Y DOMINIO PA RA EL SITIO OFICIAL WEB DE LA LOTERIA DEL HUILA CON

CERTIFICADO SSL WILDCARD PARA LA LOTERIA DEL HUILA CON CAPACIDAD OE 40 GB, TRCNSFERENCIA
DE DATOS I\¡ENSUAL ILII\4¡TADA, BASE OE DATOS, IVYSQL Y POSTGRES ILIIVITADAS, TODAS tAS
CUENTAS DE CORREO NECESARIAS TIPO WEB IVAII, SUBDOI\¡INIOS ILIMITADOS. EDITOR AVANZADO
DNS COP¡AS DE SEGURIDAD AUTo¡/ÁTIcAS, SoPoRTE TECNlco 7X24

las espec¡ficaciones técnicas. 5. Sumintstrar la información necesaria al supervisor de la Orden de Servicios para
elaborar el proyecto de acta de liquidación del mismo, según lo d¡spuesto en el articulo 11 de la Ley 1150 de 2007 ( nel
evento de que aplique). 6.Ejecutar el objeto del presente contrato en el plazo establecido, con pleno cumplim¡ento as
especif¡cacio nes esenciales y las condiciones económicas. 7. contar con la infraestruclura y los elementos necesa

CLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES OEL CONTRATISTA: Fueta de las obligaciones ¡nherentes at adecuado
ejercicio del desarrollo del objeto del Conkato señalado en la cláusula primera, el contratista se compromete
principalmente a velar por el cump¡imiento del Contrato en los téminos paclados. PARAGRAFO: Sin perju¡cio de la
dirección general y del control y vigilanc¡a que La Empresa debe ejercer sobre la ejecución del presente Contrato, el
Confatista responderá por la oportuna ejecución de este Con[ato dentro del plazo previsto y responderá por los hechos
y omisiones que le fueran imputados. Además de las obligaciones usuales de este tipo de Contratos, tendrá entre otras
las siguientes: OBLIGACIONES GENERALES: '1. Acatar la Constitución Politica, ta tey y las demás disposiciones
pe nentes. 2. Cumplir las obligaciones con el Sistema de Segundad Social lntegral y presentar los documentos
respectivos que as¡ lo acrediten, conforme lo establecido por el articulo 50 de la Ley 789 de 2}O2,las Leyes 828 de
2003, 1122 de 2007 y '1562 de 2012,10s Decretos 1703 de 2002 y 510 de 2003, el artículo 23 de la Ley '1 150 de 2007, ta
Ley 1562 de 2012 y las demás normas que las adicionen, complementen o modifiquen. 3. Dar cumplimiento de las
obligac¡ones del s¡stema de seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales), asi como at Sc-SST y demás normas
aplicables, y presentar los documenlos respectivos que acrediten todos los anteriores. 4. Acatar las sugerencias que le
¡mparta la Ent¡dad durante el desarrollo del contrato y, de manera general, obrar con lealtad y buena fá en las disiintas
etapas contractuales. 5. Reportar al supervisor del contrato, de manera inmediala, cualquier novedad o anomalia que
afecte la ejecución del contrato. 6. Guardar total reserva de la ¡nformación que conozca en desarollo de sus actividades.
Esta información es de prop¡edad de la Loteria del Huila y sólo podrá ser divulgada por expreso requerimiento de
autoridad competente, es decir, guardar la confidencialidad de toda información que ie sea entregada y que se encuentre
bajo su custodia, o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular, y responder patrinionialmente por los
perjuicios de su divulgac¡ón y/o utilización indebida que, por sí, o por un tercero, cause a la administración o a un tercero.
7. Atender las observac¡ones, sohc¡ludes y sugerencias que formule el supervisor del contrato y realizar los ajustes a que
haya lugar 8. Responder ante las autoridades compelentes por los actos u omisiones que ejecute en dósarrollo del
contrato, cuando en ellos se cause perjuiclo a la entidad o a terceros en los términos del articulo 52 de la Ley 80 de
1993 9. Reparar los daños e indemnizar los per1uicios que cause a la Loteria del Huila por el incumplimiénto del
contrato 10. Suscrib¡r oportunamente el acta de liquidación del contrato y las mod¡ficac¡ones s¡ las hubiere. 11. Ejecutar
e¡objeto delcontrato en los plazos establecidos, bajo las condiciones económicas, técnicas y financieras de acueáo con
lo manifestado en el presente documento y la propuesta presentada por el contratista. 12. Éjecutar el objeto contratado
de manera autónoma e independiente, de acuerdo a lo estipulado en la necesidad de contiatación y eÁ la propuesta,
documentos que hacen parte integral del presente documento. 13. Abstenerse de utilizar la imagen de la Lotéría Oel

!t1la. ^0_a19- !5s Oe lroselitismo político. 14. Las demás que se deriven directamenle dei objeto contractual.
0BLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Garantizar la continuidad del servicio de web hosting y dominio pára el sitio ofclal
web de la Loteria del Huila, con certificado Ssl Wldcard para la Loteria del Huila con capácidad de 40 Gb, kansferencia
de datos mensual ilimitada, base de datos, ¡,4ysql y Postgres ilimitadas, todas las cuentas de correo necesarias web mail
(propias del cpanel), subdominios ilimitados, editor avanzado Dns, copias de seguridad automáticas, soporte técnico
24x7 2. Garanlizar ¡a prestación de los serv¡cios requer¡dos por la Loteria dei Hu¡la, de acuerdo con criterios de
Accesibilidad, Oportunidad, Seguridad, Pert¡nencia y Cont¡nu¡dad. 3. Cumplir con las condiciones lécn¡cas y económicas
presentadas en la propuesta, la cual hace parte integral de la orden de servicios, so pena de incurri en incumplimiento
de los comprom¡sos adquiridos. 4, Garantizar el personal idóneo para que brinde la prestación del servicio señalado en
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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA.
LOTERIA DEL HUILA Y CLICK MASIVO S.A.S.

para la ejecución del objeto contractual. 8. Atender cualquier eventual¡dad de manera inmediata y dar solución efect¡va.
L Las demás que le asigne el superv¡sor del contrato por pa(e de la Entidad y se deriven de la naturaleza del contrato.
CLAUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMPRESA CONTRATANTE: Para el desarrollo del presente Con[ato
de prestación de servicio, LA E¡iIPRESA se obl¡ga a: 1. Sum¡nistrar la información requerida y que fuese responsabilidad
de la Loteria del Huila para Ia correcta ejecución del contrato. 2. Delegar de manera oportuná el supervisor delcontrato.
3. Exig¡r al Contratista la ejecución ¡dónea y oportuna del objeto contratado, a lravés del supervisor del confato. 4. Vigilar
la debida y opo(una ejecución del contrato y el cumplim¡ento de todas las obligaciones contractuales. 5, Exigir calidad
del serviclo requerido y que estos se ajusten a los requisitos previstos por las especificaciones técnicas establécidas por
la entidad, a través del supervisor del contrato. 6. Pagar al contratista el valor pactado una vez el contralista cumpla óon
los requisitos exigidos. 7. Las demás que se deriven de la naturaleza det presente conkato. CLAUSULA QÜINTA:
VALOR DEL PRESENTE CONTRATO. Para todos los efectos ¡egales, el presente contrato asc¡enOé a la surn.a Oe Ut'l
MILLoN cuATRoclENTos NovENTA Y TREs MtL ocHoctENTos cAToRcE pESos (91.493.814) MCTE, inctuido
impuestos y todos los costos directos e indirectos necesar¡os para la ejecución del contrato. PARAGRAFO pfu¡lgnO:

COI¡I:I{N^CION I)I]I- HUILA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NtT. 800.244.699.7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO
._0 

1 DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA

Los valofes que se paguen por concepto de este contrato se le harán los descuentos de ley, PARAGRAFo SEGUNDo:
Tener en cuenta que el valor presupuestado incluye todos los impuestos, costos directos e indirectos , necesarios para la
prestac¡ón del servicio. CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO: La Entidad pagará al Contratista et 100% del vator det
contrato, la suma de UN MILLON CUATRO CIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CATORCE PESOS
($1.493.814) MCTE, ¡nclu¡do impuestos y dem ás costos d¡rectos e ¡ndirectos necesarios para la ejecución delcontrato, al
cumplir la totalidad del periodo de ejecución del contrato de prestac¡ón de servic¡os, previa presentación por parte del
contratista de: '1. Factura, 2. lnforme de ejecuc¡ón mensual debidamente aprobado por el supervisor del contrato, 3
Soporte de pago de seguridad social como salud, pensión y riesgos laborales 4. Certiflcación suscrita por el supervisor
del Contrato, en la que conste el cumpl im¡ento a sat¡sfacción de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA
CLAUSULA SEPTIMA: IMPUTACtO N Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El valor del presente contralo será
cance¡ado por LA EIVPRESA, con cargo al rubro Presupuestal No. 212020200606, denominado ,SlSTEl\,lATlZAClON,,

del presupuesto de gastos para Ia vigencia fiscal 2024 Según certiflcado de dispon¡b¡lidad presupueslat CDlg-317 del
27 de lebrero de 2024, expedido por el Jefe de la oficina Administrativa y Financiera. CLAUSULA OCTAVA: PLAZO 0E
EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONTRATO. el plazo de ejecución del objeto con tractual será contado a partir del acta
de inicro, hasta el 31 de diciembre de 2024, en todo caso sin superar la presente vigencia fiscat CLÁUSULÁ NOVENA. .
SUPERVSIÓN: LA supervisión del presente contrato será ejercida por la Gerencia o por quien este designado, qu¡én
verif¡cará la correcta y oportuna ejecuclón del objeto contractual, responsable de verif¡car el cumplim¡ento del contrato en
los términos de ¡a Iey 1474 de 2011 y el acuerdo No. 009 del 

.18 
de noviembre de 2023, por el cual se adoptó el manual

de supervis¡ón e interventoría de Ia empresa de loteria uego de apuestas permanentes del Departamento del Huila, y
CLAUSULA DECIMA: AUSENCTA DE

las demás normas que lo modifiquen, sustjtuyan y regulan el tema de superv¡sión
RELACION LABORAL: Et presente contrato, no genera relación laboral, ni el pago de prestaciones sociales entre la
Loteria del Huila y

.l*4rr
reU F

el contrat¡sta n¡ con los empleados ni lerceros que
CLAUSULA DECIMA PRIMERA. INDEMNIDAD

y)

presente contrato
este contrate para el cumplimiento del objeto del

El Contrat¡sta se obliga a indemnizar a LA
E¡iIPRESA con ocasión de la v¡olac¡ón o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Conkato. EL
CONTRATISTA se obl¡ga a mantener indemne a la EMpRESA de cualqu ier daño o perjuic¡o originado en reclamaciones
de terceros que lengan como causa sus actuaciones hasta por el mon to del daño o perluicio causado. El Conlratista
mantendrá indemne a la EMPRESA por cuatquier obtigación de carácter laboral o relacionado que se orig¡nen en el
incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente
vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Con

CLARAC OEL CONT TISTA: El Contratista hace Ias sigu¡entes declaraciones: El Contratista hace las
siguientes declaraciones: 1) Conoce y acepta los Documen tos del Proceso de contratación.2) Se encuentra
debidamente facultado para suscribir el presente Contrato. 3) El Contrat¡sta está a paz y salvo con sus obligaciones
Iaborales frente al sistema de segur¡dad soc¡al integral demás aportes relacionados con las obligaciones laborales. 4)

al personal, subord¡nados o terceros que se
trato. CLAUSULA oECIMA SEGUNDA .

v
El valor del Contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionadas
con el cumplimiento del objeto del presente Contrato 5) El contrat¡sta al momento de la celebración del presente
contrato no Pol¡tica de
199'l o en nro no

se encuentra en ninguna causal de inhab¡l¡dad o ¡ncompatibilidad prevista en la constituc¡ón
la Ley. 6) El Conkatista man¡f¡esta que los recursos que componen su patr¡mo
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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL OEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.244.699-7

coNrRATo DE pREsrActoN DE sERvtcto N".-: 0 1 7 DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA
EMPRESA DE LoTERIA Y JUEGo DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTo DEL HUILA .

LOTERIA DEL HUILA Y CLICK MASIVO S.A.S.

provienen de lavado de aclivos, f¡nanciaoón del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de
cualquier actividad ilícitat de igual manera man¡fiesta que los recursos recibidos en desarrollo de este contrato no serán
destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 7) El Contraüsta se compromete a no conlratar menores de
edad para el e¡ercicio del objeto contractual, asi como a no permitir que se subcontrate a menores de edad para tales
efectos, dando apl¡cación a la Resolución '1677 de 2008 del Ministerio de la Protección Social y los Pactos, Convenios y
Convenciones lnternacionales ratif¡cados por Colombia, sobre los derechos de los niños. CLAUSULA DECIMÁ
TERCERA' GARANT|AS: De acuerdo con lo señalado por artículo 24 del Acuerdo 05 oel2z oe pna-G7ff6IJ en
los contrutos que celebre la enpresa por cuantía supedor a 12 salaios minimos lega/es mensua/es y,ge ntes inclu¡do ¡va
y dependiendo de su naturaleza (.,.), de acuerdo a Io anterior, para el presente proceso contractual conforme al serv¡cio
a adquirir y por la cuantia NO se harán exigibles garantias. CLAUSULA DECIMA CUARTA. LIQUIDACtON: Et presente
contrato se liquidará de comÚn acuerdo enlre las partes, representadas por EL CONTRATISTA y el CONTRATANTE at
cumplimiento de su objeto a más tardar dentro de los cuatro (4) meses srguientes, contados a partjr de la fecha de la
extinción de Ia vigenc¡a del Contrato o de la exped¡ción del acto administraüvo que ordene su terminación. lgualmente,
en esta etapa las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar. En el acto de liquidación
constarán los acuerdos, conciliaciones y transacc¡ones a que llegaren las partes para poner fin a las divergencias
presentadas y poder declararse a Paz y Salvo. Asi mismo, para la liquidación EL CONTRATISTA sr es dél caso
expandirá o ampliará la garantia contractual para avalü las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la
ext¡nción del mismo. CLAUSULA D IMA QUINTA LtoutoActo UN ILATERAL: Si EL CONTRATISTA no se
presenta a la [quidac¡ón
unilateralmente por LA ENTIDAD, medrante acto administrativo motivado. CLAUSULA oEC|M

o las partes no llegan al acuerdo sobre el conten¡do de la misma, será practicada directa y

SEXTA. FUERZA
MAYOR O CASO FORTUITO: Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumpl¡miento de cualquiera de
sus obligac¡ones o por la demo ra en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente
Contrato, cuando el incumplim iento sea resultado o consecuencia de la ocurencia de un evento de fuena mayor y caso
forluito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana CLAUSULA
DECIMA SEPTIMA. MODIFICACIO NES YIO ACLARACIONES AL CONTRATO: Cualquier modillcación, adición,

,q++.¡,
q§#

prórroga y/o aclaración del presente Contralo deberá efecluarse de mutuo acuerdo ente las partes elevado a escrito,

99{qr19 1 tos requisitos legales y presupuestales siempre y cuando ello no implique modif¡cación del objeto.
PARAGRAFO No podrán celebrarse Contratos adrcionales que impliquen modifcación al ob¡eto del Contrató, ni
prorrogar el plazo si estuviere vencido. CLAUSULA DECIMA OCTAVA- SUSPENSIÓN TEMpORÁL: Soto procederá ta
suspensiÓn temporal de la ejecución del Contrato, de común acuerdo enfe las partes o en los eventos de caso
fortuito o fueza rnayor, pa? lo cual se deberá suscrib¡r un acta en la que se señalaran las razones y los motivos que
justifican la suspensión. PARÁGRAFO: Una vez cese el motivo generador de la suspensión, el Contrato deberá
reiniciarse de manera inmediala por EL CONTRATISTA, la no reiniciación será tomada como ¡ncumplimienlo por parte
de éSte QLAUSULA DECIMA NOVENA . MULTAS: En caso de incumplimiento parcial de las obtigac¡ones contraídas
por EL CONTRATISTA en virtud del presente contrato, este autoriza expresamente a LA EMPRESA para impone¡e
med¡anle resolucrÓn mot¡vada multas sucesivas por valor equ¡valente al uno por ciento ('l%) del valor del contrato, por
cada dia de mora o retraso en el cumpl¡miento de las obligaciones adqutridas y hasta cuando estas efeclivamente se
cumplan, las cuales sumadas no podrán exceder el diez por ciento ('10%) del valor total del contrato, sin perju¡c¡o de la
apl¡caciÓn de la cláusula penal, si a ello hubiere lugar, o de reclamar la indemnizac¡ón de los perjutcios causados con el
¡ncumpl¡miento que d¡o lugar a la aplcación de la multa, para lo cual deberá exped¡r un acto administrativo debidamente
motivado y notiflcado al contratista. Para ello se seguirá al siguiente procedimienlo a) Evidenc¡ado un posible
incumplimiento de las obl¡gac¡ones a cargo del conkat¡sta, la entidad lo citará a audienc¡a para debatir lo ocurndo. En la
citaciÓn, hará mención expresa y detallada de los hechos que la soportan, acompañando el informe de interventoria o de
superv¡siÓn en el que se sustente la actuación y enunciará las normas o cláusulas posiblemente violadas y las
consecuencias que podrian deavarse para el conlratista en desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el
lugar, fecha y hora para la realizac¡ón de la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible, atendida la
naturaleza del contrato y la periodic¡dad establecida para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. En el evento
en que la garanlia de cumplimtento consista en póliza de seguros, el garante será citado de la misma manera. b)
desarrollo de la audiencia, el lefe de la ent¡dad o su delegado, presentará las circunstancias de hecho que motivan
actuac¡ón, enunciará las pos¡bles normas o cláusu¡as posiblemente violadas y las consecuenc¡as que podrian deri
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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA
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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS FETI{IANENTES DEL DEPARTAMENTo DEL HUILA.

LOTERIA DEL HUILA Y CLICK MASIVO S.A.S.

para el contratista en desarollo de la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra al representante legal
del contrat¡sta o a quien lo represenle, y al garante, para qúe presenten sus descargos, en desanollo de lo cual podrá
rendir las explicaciones del caso, aportar pruebas y controveffr las presentadas por la entidadt c) Hecho lo precedente,
med-¡ante resoluciÓn motivada en la que se consigne lo ocurrido en desarollo de la audiencia y la cual se entenderá
notificada en dicho acto público, la entidad procederá a decidir sobre la imposición o no d'e la multa, sanción o
declaratoria de incumplimiento. Contra la decis¡ón asi proferida sólo procede el recurso de repos¡ción que se interpondrá,
sustentará y decidirá en la misma aud¡enc¡a. La decisión sobre el recurso se enlenderá notificada en la misma audiencia;
d) En cualquler momento del desarrollo de la audiencia, el jete de la ent¡dad o su delegado, podrá suspender la
audiencia cuando de oficio o a pet¡ción de parte, ello resulte en su criterio necesario para allegar o practicar pruebas que
estjme conducentes y pert¡nentes, o cuando por cualquier otra razón debidamente sustentáda, ello resulte necesario
para el correcto desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso, al adoptar
para reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado el procedimiento
medio tiene conocimiento de la cesación de situación de ¡ncumplimienlo.
PECUNIARIA: Se f¡ja como cláusula penat pecuniaria
del contrato, independienlemente de la indemn¡zac
incumplimiento parcial o total del contrato por parte de
de requerimiento judicial, en un término no ma
incumplimiento. Para hacerla efectiva se segu¡rá
deducirse de los pagos pendientes al contratista
estará facultada
en la forma y de
mod¡ficaciones y

las normas que I

cumpla con el objeto del Contrato.
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES:

la decisión, se señalará fecha y hora
en cualquier momento, si por algún
CLAUSULA VIGESIMA . PENAL

la suma equivalente hasta el diez por ciento (10%) del valor totat
ión plena de los perluicios a que hubiere lugar, en caso de
EL CONTRATISTA, la cual pagará a la E|\4PRESA sin necesidad

yor de veinte (20) dias a partir de la fecha en que se declare el
el procedimiento establectdo en la cláusula anterior y su valor podrá

CLAUSU LA VIGESIMA PRIMERA . ADUCIDAD: LA E¡/PRESA

ESIMA TE ERA. SMO DE SOLUCIÓN

para declarar la Caducidad cuando exista un incumplimiento del Contrato por parte del CONTRATISTA
acuerdo con el procedimiento previsto por la Ley. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: La ¡nterpretac¡ón,
terminación un¡laterales del Contrato se regirán porlosArticuloslS,'16y17detaLey80de1993oen
as modif¡quen, sustituyan o complementen. Cuando lo considere necesario para que el CONTRATISTA

Las partes acuerdan que para la soluc¡ón de cualquier diferencia que surjan
entre el estas por la eiecución, interpretación, prórroga o terminación del Conkato y en general, sobre los derechos y
obligaciones denvadas del mismo, durante su etapa contractual y postcontractual, aplicaran el siguiente procedimiento:
1. En primer lugar agotaran el arreglo directo, dentro de los cinco (5) dias calendario siguientes a la not¡ficación de
cualquiera de la partes envié a la ova. 2. Fracasada la etapa anterior, el dia siguiente de su lerminac¡ón, convendrán
solucionar la controversia por via de la conciliación prejudicial. Si surtldas dicha etapa no se lograre solucionar la
conlroversia presentada se acudirá la jurisdicción competente. PARAGRAFO: El acuerdo al que se llegue en la etapa de
arreglo directo es de obl¡gatorio cumplimiento para las partes y presta mer¡to ejecut¡vo. En consecuencia, LA EMPRESA
puede exigir su cumplimiento en un proceso ejecut¡vo y el CONTRATISTA renuncia a constitu¡rse en mora. CLAUSULA
VIGESIMA CU A . INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: Las partes dejan expresa constancia que el presente
contrato, por su naturaleza, no constituye contrato de trabajo en ninguna de las relaciones del CONTRATISTA para con
el CONTRATANTE. PARAGRAFO. Las partes declaran que los sueldos, prestaciones legales y exkategales,
vacaciones, seguros y otros, en caso de que el contratista llegare a utilizar en trabajadores serán pagados por el
CONTRATISTA, quién tendrá la plena autonomÍa Técnica y Administrat¡va, CLAUSULA VIGESIMA QUINTA. REGIMEN
CONTRACTUAL: Por ser una Empresa lnduskial y Comercial del Estado, Para todos los efectos tegales, este Contrato
se regirá por las normas pertinentes del Derecho pr¡vado, el manual de contratación acuerdo No. 005 de 2023 y su
reglamentac¡ón mediante la resolución No. 062 de 2023, las demás normas apl¡cables como los estatutos anticorrupción,
Ley 1474 de 2011, modificado Ley 2195 de 2022, y en lo compatible la ley 80 de 1993, ley 1 150 de 2007 y sus decrelos
reglamentarios. CLAUSULA VIGESIMA SEXTA. DOCUMENTOS 0EL CONTRATO: Forman pa(e integrante de este
Contrato los siguientes documentos: a) El estudio de mercado; b) El estudio previol c) La propuesta presentada por el
CONTRATISTA, y sus anexos; d) El certificado de D¡sponib¡lidad presupuestal; e) Las actas y documentos que se
produzcan en la ejecución del conkato. f) El pago de ¡os Aportes al Sistema lntegral de Seguridad Soc¡al. CLAUSULA
VIGESIMA SEPTIMA - REQUISITOS PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO: serán requ¡sitos para la ejecución
contrato: a) Acreditar el pago de los impuestos nacionales y/o departamentales cuando a ello haya lugar; b) Encon
debidamente conslituidas y aprobadas las garant¡as previstas en el contrato; c) haberse em¡tido elcorrespondien

Cárrera 4 No. 9-sS Edificio Diego dc Ospina Conmutador 608 - 8712066 Nciva - Iluila
r¡-ww.loteriadclhuila,com - c-mail. - servicios@loteriadelhuila,comt(;

at 
^t 

tct I 
^ 

\,l/:



,f;ffi$
coll-:RNACIoN r)lt¡. I tutLA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NtT. 800.244.699_7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO N U1
DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA.
LOTERIA DEL HUILA Y CLICK MASIVO S.A.S.

I)ara constancia se flrma en la ciudad de Neiva a los ü FIB 202t

POR LA ENTIDAD, POR EL CONTRATISTA,

regi§lro presupuestal; d) Haber sido designado el inlerventor y/o supervisor y e) Haberse impartido por escrilo la orden
l11ll!.1": lrycs.lo: Los gasros que se_causen en ra regá¡zación der prásenre cont,ato'corráran ioi 

"r.iri, 
j. iL(loNTRATlsrA CLAUSULA vtcEStMA ocTAvA. DoMtciLto: para todós bs efectos bgars a.r p,&nb ónráio;r

domicilio.conlractual serán los siguienles: conkatanle: cafle 4 No'9-25, c¡udad de Ne¡va Hrir, .ontrár,rta, ..lre é Ñ0.'aü
17 casa A3, conjunto residenc¡al portobelo, Ne¡va Huila.
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